






RECIBO DE MATRÍCULA

RECIBO DE MATRÍCULA 
Nit: 860510627-6 
Teléfono: 743 43 43

Nit: 860510627-6 
Teléfono: 743 43 43  

      DETALLE

VALOR A CANCELAR HASTA:

VALOR A CANCELAR HASTA:

VALOR A CANCELAR HASTA:

 IDENTIFICACIÓN: 

 APELLIDOS: 

 NOMBRES: 

 PROGRAMA: 

VALOR      DETALLE      VALOR

IMPORTANTE

UNA VEZ PAGADOS LOS DERECHOS DE MATRÍCULA, NO HABRÁ DEVOLUCIÓN DE DINERO POR NINGÚN CONCEPTO. (ARTÍCULO 28, REGLAMENTO ESTUDIANTIL)
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 RECIBO No. 

 FECHA 

 PERIODO 

- ESTUDIANTE  -

DAVIVIENDA - BOGOTÁ- OCCIDENTE 
COLPATRIA - BANCOLOMBIA

BANCO O CORPORACIÓN  CUENTA No. 

ESTUDIANTE 

NO SE ACEPTAN LOS PAGOS POR UN VALOR DIFERENTE AL FACTURADO PARA CADA FECHA DE VENCIMIENTO

HASTA EL 
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PAGUE  

PAGUE  

PAGUE  

CÓDIGO BANCO CHEQUE No. CUENTA No. VALOR

EFECTIVO.

 RECIBO No. 

 FECHA 

 PERIODO 

 CODIGO: 

 DIRECCIÓN: 

 CIUDAD: 

 TELEFONO: 

CORPORACION UNIVERSITARIA UNITEC - CLL 76 # 12 - 58 - BOGOTÁ D.C., BOGOTA DISTRITO CAPITAL, COLOMBIA

1.  Realice el pago de su matrícula teniendo en cuenta las siguientes características en Bancol ombia con cheque de gerencia, cheque de cesantías o efectivo por el valor total de la matrícula, en el banco 
Davivienda y  banco del Occidente Cheque de gerencia, cheque de cesantías, efectivo o mixto.
2.  Una vez cancelados los derechos de matrícula, no se autorizará la devolución de dinero por ningún concepto (Articulo No. 27, parágrafo 2 reglament o vigente).
3.  La Corporación, en uso del derecho de autonomía que la constitución y las leyes confieren es libre de aceptar o no la matrícula a un aspirante o estudiante así como la apertura o cierre de grupos en 
función del número de estudiantes matriculados (Articulo No. 15, parágrafo 1 reglamento estudiantil).
4. Como estudiante regular de la Corporación Universitaria UNITEC, me comprometo a observar, acatar y cumplir en todas sus partes, lo dispuesto en el Reglamento Estudiantil vigente, cuyo documento se 
encuentra publicado en la página web de la institución. 

CONVENIO RECAUDO: CREDICORP 
CAPITAL

223064

223064

20222

20222

2022-06-14

2022-06-14

1000181359

1000181359

63221023

TIBAVIZCO ROMERO CALLE 8 #1-53

JESSICA TATIANA

JESSICA TATIANA TIBAVIZCO ROMERO

BOGOTA

CINE Y TELEVISIÓN

CINE Y TELEVISIÓN

2022-08-03 5,011,700

2022-07-19 4,519,700

2022-08-03 5,011,700

2022-07-19 4,519,700

(415)7709998039933(8020)024494(8020)22992230641000044450(3900)0004519700(96)20220719

(415)7709998039933(8020)024494(8020)22992230641000044450(3900)0005011700(96)20220803

SERV. ASISTENCIALES DE SALUD 91,700
MATRÍCULA 4,920,000



CORPORACIÓN UNIVERSITARIA UNITEC

20 de junio de 2022
18:53:51Notas registradas

NOTR62_GWT
Programa: 11633  CINE Y TELEVISIÓN
Pensum: 63315
Periodo: 20221 - Primer Periodo Lectivo de 2022
Estudiante
     1000181359    TIBAVIZCO ROMERO JESSICA TATIANA 63221023

COD. ASIGNATURA GRUPO Nota 1 Fall. Nota 2 Fall. Nota 3 Fall. HAB. DEF. Tot.
Fall.

11029 PRODUCCIÓN 632AD 4.30 - (30%)  3.80 - (35%)  3.70 - (35%)   3.9  

11030 TÉCNICAS DEL GUIÓN 631AD 3.20 - (30%)  3.90 - (35%)  3.80 - (35%)   3.7  

11068 TEORIA ESTETICA DEL CINE
CLASICO 631AD 4.00 - (30%)  3.80 - (35%)  3.80 - (35%)   3.9  

16010 CATEDRA UNITEISTA 631AD A - (100%)       A  

16017 TEATRO I A - (100%) 1      A 1

16025 FUNDAMENTOS DE INVESTIGACION 794AD 4.10 - (30%)  2.00 - (35%)  4.60 - (35%)   3.5  

19044 TEORÍA Y ESTÉTICA DEL MONTAJE 631AD 4.00 - (30%)  4.10 - (35%)  4.00 - (35%) 3  4 3

19046 INTRODUCCIÓN A LA DIRECCIÓN
CINEMATOGRÁFICA 632AD 4.40 - (30%)  4.00 - (35%)  4.40 - (35%)   4.3  

   
NE*:  No ha digitado la evaluación docente correspondiente a la asignatura.

NOTA: LA INFORMACIÓN PRESENTADA EN ESTA PÁGINA SOLO ES DE CONSULTA Y NO SE CONSIDERA UN DOCUMENTO OFICIAL 


